
PROPUESTA DE MIEMBROS DE LA COMISIÓN 
DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL DEL 

CONSEJO DE GOBIERNO  
DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 

 

 

PROPUESTA DE COMPOSICIÓN: 

  

Presidente 

N 

Rector o persona en quien 

delegue. 

Carmelo Rodríguez Torreblanca 

Vocales 

 

N 

Director General de la 

Dirección General de 

Campus, Infraestructuras 

y Sostenibilidad o persona 

en quien delegue. 

 

 

Francisco Javier Lozano Cantero 

 

 

N 

 

Vicerrector de Enseñanzas 

Oficiales y Formación 

Continua o persona en 

quien delegue. 

 

Juan García García 

 

N 

Vicerrectora de 

Estudiantes y Empleo o 

persona en quien delegue. 

 

María Isabel Ramírez Álvarez 

N 

 

Gerente o persona en 

quien delegue.  

María del Carmen Caba Pérez 

 

N 

Vicerrector de 

Investigación, Desarrollo e 

Innovación o persona en 

quien delegue. 

 

Antonio Miguel Posadas Chinchilla 

 

N 

Directora de Secretariado 

de Campus e 

Infraestructuras 

 

Rosa María Ayala Palenzuela 
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E 

6 Profesores: Un Decano o 

Director de Centro, un 

Director de 

Departamento, Tres 

Profesores pertenecientes 

a los Cuerpos Docentes 

Universitarios y un 

Profesor Contratado  

Enrique de Amo Artero (Decano) 

Carlos Manuel Asensio Grima 

(Director Departamento) 

José Joaquín Moreno Casco 

(Cuerpo Docente Universitario) 

Manuel Ortega Rivas (Cuerpo 

Docente Universitario) 

Esther Giménez Luque (Cuerpo 

Docente Universitario) 

Javier Martínez del Río (Profesor 

Contratado) 

 

E 

 

2 P.A.S María Jesús Simón Cerezuela 
Juan Antonio Camacho Martínez 

 

E 1 Miembro del Consejo 

Social 

A elegir en Pleno del Consejo 

Social 

E 3 Estudiantes Andrés Mateo Piñol 

Cynthia Macarena León 

Juan José Castillo Baquera 

Secretario Jefe de Servicio de 

Infraestructura y 

Equipamiento, con voz 

pero sin voto 

 

Pablo Mellado Pastor 

 

N: Miembro Nato 

E: Miembro Electo 

 

 
  



FUNCIONES  
 

La Comisión de Sostenibilidad Ambiental tendrá como funciones las siguientes y todas aquellas 

otras que les asigne el Consejo de Gobierno: 

- Elaborar el PLAN DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL de la UAL (PSA-UAL), para su 

remisión al Consejo de Gobierno para su aprobación. 

- Elaborar los PLANES ANUALES DE ACCIÓN en materia de sostenibilidad, para su 

remisión al Consejo de Gobierno para su aprobación, e informar de la Memoria de 

ejecución de  los mismos. 

- Elaborar cualquier otro Plan o Protocolo que afecte a uno o varios ámbitos de 

competencia de la Sostenibilidad Ambiental,  para su remisión al Consejo de 

Gobierno para su aprobación. 

- Estudiar y elaborar todas aquellas propuestas sobre cualquier  asunto  incluido en 

el ámbito de la Sostenibilidad Ambiental de la UAL, para su remisión al Consejo de 

Gobierno. 

- Elaborar y proponer al Consejo de Gobierno el reglamento de funcionamiento de la 

Comisión de Sostenibilidad Ambiental 

 

El funcionamiento de la Comisión se ajustará a los principios generales del régimen de 

convocatorias y adopción de acuerdos de la ley 40/2015. 

 

 

 

 
 

 

 


